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Consejería de Sanidad

4159 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se deja sin efecto la Resolución de 24
de noviembre de 2009, sobre regulación del procedimiento
para la prolongación de la permanencia en servicio activo
del personal estatutario.

El Estatuto Marco aprobado por Ley 55/2003 prevé en su artícu-
lo 26.2 la jubilación forzosa cuando el interesado cumpla la edad de
sesenta y cinco años, estableciendo, igualmente, la posibilidad de

prolongar su permanencia en servicio activo hasta cumplir, como
máximo, los setenta años de edad, correspondiendo al Servicio de
Salud la autorización de la misma.

En base a lo anterior por Resolución de 24 de noviembre de 2009
se establecía el procedimiento para la prolongación de la permanen-
cia en el servicio activo del personal estatutario.

El Servicio Madrileño de Salud cuenta como principal activo con
los profesionales que a entera satisfacción vienen realizando su ac-
tividad en un servicio público de especial trascendencia como es el
sanitario.

Ante las expectativas que se han podido generar entre los profesio-
nales y atendiendo al carácter esencial del servicio público sanitario
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Consejería de Empleo y Mujer

4160 ORDEN 3363/2009, de 2 de diciembre, por la que se resuelve
la convocatoria de puestos de trabajo para su provisión
mediante el sistema de Concurso de Méritos, aprobada por
Orden 2482/2009, de 10 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de septiembre de 2009), y
corregida por Orden 2625/2009, de 29 de septiembre (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de octu-
bre de 2009).

Aprobada mediante Orden 2482/2009, de 10 de septiembre, de la
Consejería de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 25 de septiembre de 2009), y corregida por Or-
den 2625/2009, de 29 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 9 de octubre de 2009), la convocatoria para
provisión de puestos de trabajo por el sistema de Concurso de Mé-
ritos en la Consejería de Empleo y Mujer.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han
cumplido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Conse-

jería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha
de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta formulada por la Junta de Méritos y el informe
favorable emitido por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato de
la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se en-
tiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso en
su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado que
en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propuestas de
las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—La Consejera de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre; BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
la Secretaria General Técnica, Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER
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de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General, en uso de las
competencias atribuidas por el artículo 10.1.a) del Decreto 23/2008,
de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Dejar sin efecto la Resolución de esta Dirección General, de 24 de
noviembre de 2009, sobre procedimiento para la prolongación de la
permanencia en el servicio activo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID el día 27 de noviembre de 2009,
manteniendo en vigor la Resolución de la Dirección General de Re-
cursos Humanos de la Consejería de Sanidad y Consumo, de 22 de
noviembre de 2004, sobre jubilación y prolongación de la perma-
nencia en activo del personal estatutario de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de noviem-
bre de 2004).

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/41.539/09)


